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Las leves 'y las disposiciories del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
Viiicía desde que se publican oficialmente
en . ella,'y desde cuatró ..dias despues para
los demas pueblos de la- misma provincia:
(Ley de 3 de Noviembre 'de 1837.)

oaildirq

,. idIUSICRICION PARTICULAR. .
118410

Un més en Córdoba. 42 rs. Fuera de ella. . .46 ilLf
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 . 	 • 	 ,

• . 13g 	 • 	 • 	 • 	 -,A) 	 ..•otI 	 . 	 !: • 

Se publica los Lunes, MiercoleS,•VierneY
. ,

Las leyes, ördefiöly anunció que '
manden publicar en ids Boletines dficii1e,

''Se han' de remitir 'ä Fs Gefe pöliticó te'spec-
Iivel-, por cuyo conduete . se pasarim á los

úi 'editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 4$39 yz . 3 t de octubre dél.84); orszer,uni

Seis 	 . 	 . 	 66 	 • 	 . 	 . 	 , 90 t 91 f

-•• ;'db 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
.7 	

ebliáriéterio de la Gobernacmin5..-
...2;1 	 k

• •

Establecimientos penales.-Negocia-
. 	 • • 	 do .3.°

Ilmo.. 	 (Q'„ Q. G.)
se. ba..sery.idoingiidar se saque.
Micas subasta ka,adquisieien,de ls di;"
forootes clases y,yaras ..de :tel'a . .; para
vestuario de .:,W, fop .igendae, .{pie se
especifican . en. el pliego. de condicio,
ne aprobado. al. efeeto :con esta fe
cha. 	 •

rirden lo digo 1.
para su intdigencia y efectos corres-
pondientes.: Dies . guarde á Y. 1. mu-
dios ,Aii9,,iedrid,- 46- do. Noviem-
bre de 4 857. --Ilermudez-.de  Castc.c..

- Director •general,de: Estable-
cimientos penales.,; !3i20/)-3J'i 	 L.61

Pliego de scòiididióner aprobado por
S. 3.1. en Real órden de esta ferha,
eón sujecion al cpal se saca á públi-

.5-• tvIcit :Aibcista: ddluiscitm Wtf rt-cirias
clases de tela con destino: dtiestua-
rie de las penados- en las diferentes
casas de correccion.

La Direccion de Establecimien-
tos,penales sobasta, para vestuario de
las eorrigendas la adquisicion . de . los
efectos siguientes: 	 • 	 ,

4.. Veinte mil eras de lienzo
blanco de algodon . llamado semire•-•
ten, sin prensa ni aprestos, con -12
hiles de urditabre y 42 • de trama en
cuarto de pulgada, con e/ indio de
30 pulgadas, y 'edil 18 libras de pe-
so cada :50 Varas, al cipd mäkinin'ea-
da vara de 2 „rs. *y 39 .Centiiiros,
siendo Semejantes en 014144 la:Mnes-
tra aprobada,

Treinta mil varas de igual cla-
se, peso condicione& que las an-
teriores, ¡ere de color...osenro:. y al
tipo de 2 rs., y 65 c.énts...Niara.

Quince mil varas' ‚ de
 'algadon semejante á la' infles

tr?,  con el" peso ddIres lihräSY me-
dia; -cada 40Vai-aKiel' h(lid 'de' 27
pulodds, y' hl -tipd j 'd 	 ')r."

• üzc,-„
•

eb•oolaca9je f.i

ei, „ Otras 1 Z1,00,0 N'aras de lioinbäL.
e !S Inglesina, Semejantes tambiei.3 A
fo'' ifilieg ra aprobada ': e•cifn `e7
das de ancho, peso de treS libraS ca-
da 40 varas. y al tipo de 	 rs.
céntimos vara.

Las . nideStrás ref4iä4s- se halla-
rán de manifiesto en los Gobiernos
de proyincia ;,,, y, : en, :Madrid, en ,,91 al-
mein cIé debtos -para 11YS , Pre-
sitlioS, 	 calidel Barquillo,

	

, 	.

2.• Las entregas Se verificarán ézi
Madri4; ,e .et ",Oppd4ii ti'ereetes
ra" los prsidii.is-def reinó; ó en los
pan.tes en 'que , poi:Is4 mas edonó-j
mico' e1 transporte nifitaa7-'
Mente' .a cent,ra eta y. la .Necciori
geberal de EStableéinnierito`s"PeUäles:
El 'helio, peso e . hiles de láS' telas
podriin aumentarse, pero no "el* jipó
ú precio fijado . para ,C,4da, uno, sien-
do própesieion mas véntejosa la qu
Cil igualdad dé ealidadéS lo redinea:.;

3. 	 La persona qife desee preseri::
tarse, ceine licitador:habrá, de cons-
titnir ` previirlieUte" .eii c4e ,a9 Dér-
pósitos uno en metálicele'4',000 rs.
para cada clase de tela que preten-
da contratar.

Le, proposiciones.. para optar
á la subasta, con la Carta -de pago
del deifósito, se 	 ,en 	 pije-

.eerrade, dirigid6 en • las 'provin-
cias al' Gobernador, .y . eri Madrid al
Director general dé ESta,blecitnidniós
penales; qué “serán los rersi entes Ael.
ramate, y Se 	 Con un è-
ma. Dentro 'del inism4liego,
d sobrescrita dcl tema, se dçorrrilia--
fiará S 'otro, "éer'radb;:tambien,
tenga:CI noinbre y rnki Li0 10 pro-
ponente, el cual lo *autorizara con su
firma.

5.* Para cada:una de las clases de
tela serán distihtäs las ,propoSieren•s.
Y se redactarán en' la furnia sigUien-
te;

«Conlórin-ändome con indas las'
COndiciones"eVablecida ,s en . el pliego
de 16 de Noviembre de 4857 para
contratar el'vestnario de' las co •ri-
gendas, nie 'obligo i«itreear con ar-
reo-lo á la 2. (  • 	 varas de tal
clase con 	  hilos de trama y
• de urdhilli`re  • 	 libras

de peso cada 	  varas y 	

..J:(1 .1)1) flT114V

tgad,le,•4 ancho e! .pi7pio,ge..
rs 	
la imres,tra 	  ». 41 F' "da' •VI''-'4,.3Pial1 22

Se ,aconipapará al efççto tIn'pe-
dazo de' uria tcreia cuadrda,.,Todas
táS 'cantidades_ deb,erán expresarse ,en
letra, 'En, .vez de firma sé escribirá

	: 	;

	1, 	 ffl-M P°
(ig°s:ti 	 .if, 	 • 	 , 	 .

e 0
POsideptes de b i . s basta ouraote la

linra aniariór::4 Ja fijada, p4re
44, p.rwipi'd al: acto. y ,;Ullg vez
ti. e ga do,s 'no Podnán retirarse.
.1' . 7. 1' • ',LOn..h.a'sta, , ,tendrá lugar á la
tiña dér 	 iPkiebré
Me, y en IaS Previiipias ante loS ' Gó-
bernadores f.leinPeriándo 1 .is fun-
ciones de Secretario un , i 0Acial del
Gobierno; y en Madrid en e foéal
que ocupa ei Mitedriii" de la Go-
bernacion del . Reino, ante . Escribano
público ' -presidiendo el acto 	 Direc-• '..
tor general ile Establecimientos p •

-nales, con asistencia de; • uu Oficial
del ire,Ociadó 	 p residios.,..

	,  veo, 	 iorO,J;nTiliála'pa7
iz.¡ ;„4 Äíbasta¿Ips : Presidentes ;dé ti

jper lis e43'ideffii-ie .e re-
lä44e" 4. e$4:,A9,11 9,'.zIta !, 	 Nee
propoSicionp,s1 aq9e se hab, mildo ,é1
(lucimientojusii#9 .tivo del' epósitoi
levanfändesé en seguida rm-3 ; ,Qpn
Jaque se inseeiarán integrái..clichas
posiciones; . elel,• acta referida, ion las
muestras de las telas'pres.epiadas, •se
remitirá por:ies Gohern,adores á 14
AirIejori deE5tabréci4ent05 peria7
les per ef'Coireo del : 	,Siguiente
que se seraalá, para el refnete.

9.‘ ; Se declara, iimimiSible -toda
proPosieroh ciuè no llevepoilA
probanteíntegro del depósito que mar-
ca la condicion 3.', ó que altere de
cualquier 'modo 	 . clausu,las ó tipos
de la que sirve ad re.p;ra pira la su-
basta. 	 ,

4 0. La Di sreccion propoidrá lo
que estinie más , cenNeniente para
ad.jüdi CaciPo 49'ese4‘1Xa,:Z.19'9rid.a;P4
S. M. se , e1PvárA el., contrato a escri-
tura . pUblicá, siendo de cocea dillos
interesados los gastos de 	 y
iina , ,çopia. para 14,.,1)ireecion, del ras-
1110,,:C0419 tambien la satigfaeeron al
EscribanO del:papel sellado Y de rlos
derechos que le çcrreSpendan por el

22nri

(. 	 .1, )M4 id ir. 	 7), ,-.12ir
acteAg; le!,euPas!ai. 19.0s,d91álit9g4

ppetores lyöreeidos ßereted 1.41
P4rP .1iarei fle..4di4j 12k.54940P, der
„,.)91Y,lée.481 )g,P v i14.4 	 4viw,,Çig
Afi lTece 	 ,i19Pe : :1 .44dgre§ ,it)§

(.-.)9,t•pqg4/1 ,ps.,,,g4r.a49a§-,(1A1414r
mil,d APP;i. 	 •

}.;d3Iliff 90sen3e1.1n1,e.verifIceräRjae
etitregas de cada clase 4 . ,tela 4,0e
P0.4yaNJ-90n1PrePt00 P9r,,I.94artas

proger , los 1 A,,?§Irde
emredida, ta,491, 44rcten áprobacit.m.,
1r.• cada una; Ae. J ae,P tre; Lrs cu4-

prtes.„lie se.i4 1 ensels dia s.
12. 4 iEn3dOev4u4L fa 	 misioy4p

entrege, el, -1:eegRgeir'9ig.e.dg
pedick „ pmbriedQ pali";RIÄ;.eçrpador
Ú: 	 ›Pirpcgigu;:.;10,..,..fir :ese q114"len
rf§tilia.N-te0f14P 1-9)i ei

D9r,i ilPoRefs9t-
na qfie
la e,0rresp0Oten4c.. çert lege!PP•.2 Y09,
su v,ist....?sejp.xpedirán las libranza/30er;
ce er2i/.52,:P9flef "IP9go- Si , elrinieT.
me •dßl . 2 •PieriA9P1.fge e iPgntra?'•i90:l
e ibg5;41A . :Aa •ilelef 41002:el
elegir 9;ti'P 	 parit.e?,',.fpldando

Adrninistraeion .;faculladar,para )a
greeKign.;: glek 11 11. i tereng • gilVeÇa§0. de
d isçgr.d i .. .2 .2 CIP 11(219:Pl •diel.,4.111eldg e>7
te. sea, epuestoá,.1a ,admisiaredet,ge-. 	 ;
nero,,; d94erá él , ,e9nlealjst,e, etf
quedandCe'.

)de Yel'kAr•Arioä irelloilf-
ner 'las varas-q. ue se,.,le,idese41;é1102,9
eVY°/' caso :,e) 4) 1 1/4 f. 1111i419 sera de
12:(14ia. Ip lwriPioie.s::449 e, irro.-
gueu al seryido, p41.4popor,4144,4+
P lIPliAt0441 , k•fuak4iQrg.01.1:41....welizei
tanciade swe1 p31,4da ser espunsable.et
cäritratista,,se4,de c1evita,*).111¡fflgi.

13: Está contrata se verifica
suerte y ventun, y"-il contratista TIO
podrá de consiguiente reclamar da-
ños ni 	 ici es,por ¡.,azort dedthnriegra .

14. La I)ireceion dé Estableci,
'nietos pe-44s, i Si lq 4reYetellnece-
is40, pqdr,3! i91 ra '04
t lí,s :contranst.as,hast,ai twg canQ (hmt dt1

TM, Ja A qug isqlayP Qbiirt
0'8 , 0 ,99.Ç' .1goa.I Ps! P?a'AQ n !.14(./s
çe'Peeará,e, ä .r.f,4x,t,er deadowte tegmil

9eL,Ç9mi>royn,is9(iprimitivtai
rara que esta condiciori tenga 19914
Sig4r4...e Pir,ec_çi9A:prevenirlo 41 con-
!glitpSler?,,IN2411•Ple siguierge a l do
1.1.;

t
i
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filmando • en este caso el depósito has-
-ta que se satisfaga la tiltima entre-'
ga. á menos que hubiere :motivo pa-
ra retenerlo por falta de cumplimiento.

1 $. El contratiSta queda sujeto á
lo que previene el ert. 5."' -del Real
decreto de 27 de Febrero de 1852
si dejare de *cumplir los requisitos que
debe llenar para el -otorgamiento de
la escritura, 6 impidiere que 'eSte ten-

e 	

.. 	 . 	 .

era lu;Yar en el término de ocho rdias.
46-. El enuncio 'para esta subasta

se insertará en la ''Gacela, cuidando

los Gobernadores .de que se publique
tainbien en los Boletines oficiales y

P°r 'edictos -en los pueblos en donde
hubiera •fahricacion de los artículos
que se 'expresan, y de dar aviso á
Direceion general de Establecimienk
tos penales del cumplimiento de es-
tas disposiciones.

Madrid. 16 ., xle-Wovietribre de
. 1857. =El Direeter.rgeneral. de Esta-
1;16411:je:Ros penalee,Ciónieió4444.;
--APrObado.--7Bermullez.'iletasyo.,.

• I 	 t:,/ .e-)a
.9.01leer ibflOg 0. 113' `1‘

t9f£1 201 5i.)
••‘ ; 	 üb

Ministerio e e eme«).

llmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.)
0410 ;el parecer Olí :Junta coiisulti7

iva de :Carnitiós,' Ciffilesi y PlertoS
ren' el ttlieifierite prodóvido-pdr.:Deri
esidorci'ßorribatien y SOciós 'eh' 's'oil+
eitud de''autorizacion 'para ceeStruir
'kin' -canal de Mego' . en •ebtérmino' 'de
llana provincia de Jaen, tomando las
#1.1as*deli1ó Gnádalqüi, se ha dig-
'nado' resolver:

Primero. 'Que sé ; :deeestitne:tomo
improCedente ¡a epoSiCiO0 presentada
pör GoniAgá ESpeyeer por ha-
ij . -eadneadó -loilioe sus 'derechos en
virtud ae 1ó4Ji4.iuestó por Real ór-
=tleti''de 12 ;dé Iimio de 1854.

, Segünde. etilos iritetesedes Don
Isidoro'Combarien y Wios •amplie')
los estudios presentadoeenn el . per-
fil : longitudinal ylos teaneVersalee que
ld'Ustáralesta; del 'terreno aconseje mi-
'Mentar , el ! resu puesto completo del
4proyeetó; las condiciones facultativas
• que 'sé ita de ajustar la construc-
t con, y laSeconórnieas co.n arregló á

'cualA 'hayan de sinninistrarSe loe
!legos, 'debiendo infornr acerca de
estas el :Consejó.próViecia 1 y la Junta
de Agricultura déldpróvincia de Jaen.

Tercero. Qéé per ;el Gobierno de
la provineia 1e Jaca se 'instruya el
expetlieite que previene la ley de 17
de Julio' de 1836 para que pueda de-
*-clarame el proyecto de utilidad pú-
blica y proceder á laexpropiacion for-
zesa por este motivo.

De Real Urden lo digo ä Y. 1.
pera su inteligencia y . efectos consi-
guientes. Dios guarde
dios arios. Madrid, 18 de NeViein-
bre de 1857. —Salaverriä. Di-
rector general de Obras 'públicas.

2

.1nstruccion ptibica.=Negociado 1.°

Habiendo !lechó presente el' Reej
tor de la Universidad'eentral algtinaS
dudas con ocasion de' la tarifa ad-
junta ál-la ley de 9 de Setiembre
último, :-relativa -al pago de dereeliós
en 10i- 'titule Y grados, S. 	 Tá
Reine 	 D. g.) ha tenicky ä bien t'e,:••solver:

Que los ' .*alumnos, sea enalqttie2
ra la facultad" ó seceión que *per-
tenezcan, satisfagan lol'derecheS' de

Ministerio de Marina.

gt3.1
. El Comandante general del Apoe-

,stadere de Filipinhs, con 'fecha 21 de -
Agosto último,. Participa ã este Mi-
nisterio que el -vapor de S. M. Ala-

yallanes tuvo el' '22 de Julio ante-
nn ;combate en Jas inmediacio-

nes de la isla de 'Cebú con una di-
VISI( in de'rianeos ' dé [-jira Las moros, y
el resultado fue dejar mbetos 311.de
aquellos y ' :apresar '13, destrozar ''R
de lae citadas embarcaciones y res-
catar 37 cautivos de diferentes eda-
des Y JiciS, quedando en poder del
tbroandánte del illagallanes algunas
armas y' trofeos de los vencidos.

Las 'pérdidas ;del vapor y de la
division de fuerzas sutiles de Cebú TM
contribu yeron al 'éxito del combate ccm-
sisted en lä' eerte' i de lid Marine-
ro europeo y des artilleríis* irldigenas,
que fueron heridos levemeiä; y á )a
recorne`ndi -clon que . el;”citadOefe del
A postadero hace del ''Comandanie'y
Oficielés (Id vapor Magallanes agre-
ga, la del Teniente Coronel de infan-
tería D. Luis lbariez, quee ofreció
voluntariamente á tomar parte en aque-
lla expedicion.

Circular' iititn. 225i.

UTBERA. —Min de carbon.—
Registro.+-Por decreto de este cha he
acordad° admitir a la Sociedad la
Blanca, con residencia en Madrid,
el . :registro de cuatro pertenendile.de
la' mina de carbon nombrada .iithre-
rn;» sita en el arroyo Huidero,' tér-
mino de Villanueva del Relter-
reno valdio, lindando ' por
M con tierra de Doña 'Urraca, y . por
P. con el arroyo del Ruidero.

Lo que se anuncia al público
conforme lo dispuesto por el art. i4
del Reglamento para la ejecucion de
la Ley de minerid.:

Córdoba 2i 'de Noviembre de
1857.—EI Y'.-P. del C..P., El Duque
de Alinodava-r.

Cireúlar núm. 2255.

LA DESECHADA. — Mina de
hierre.— Registro.—Por decreto de
este dia he acordado admitir á la
Sociedad Fusion Carbonífera de` Bei
méz y Espiel, con residencia en Ma'-:
dridY el:registro de dos perteneneiai
de la mina de bierro nombrada 'clá
Desechada,n . sita en Cerro dali
Machorra, ''términó' de Villanueva del
Rey, terreno comun, lindando al 'S.
con el barranco del Rosalejo, N. bar-

ti> 	 r

rnéo dé liä • 'Parrillas, Saliente loma
1aderon7Y-P. cuestas del Ramo.
Lo que se anuncia al público con-

forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la Ley
de minería.

Córdoba 24 de -Noviembre de
4857.=E1 ' V'. P. del C. P., El Duque
de Almodótár.

%colar núm. .2256.

;I

l•

ibi4Wo1oVar.-

	

. 	 to

Circular núm. 2257.
•

e w-it.tew 'DE DIOS —Vine
bierra...+Iteestro.--eör. tlereto
eSte`; 'l'e . ' lié acordado. adreitir
socie4ed,rusion car6Onifera de Ber-;

con residencia en : Ma-
ddii, registro de dos pertelen-
tilis 'Cié l'a . ibina de hierro noinbtadd
«S.Itiadde Iliosysita . en el
di;(; * del' Cañaveriëjo, térthino 'd
Villanueva del Rey; lelTene'valdij,`
lindandb Plie‘:YO'les:liartes c,on ter-
reaOg C'reliiilerS' de dicho término.

' to'que; ' se anuncia .al . Público
conforme lä'dispuesto por el 'art:
del Reglamento ,para la ejecueion de
la tey de minéiia.

Cireular núm. 2258.

LA PERLA.—Mina de plomo
argentífero.—Registro —Por decreto
de este dia he acordado admitirá
la Sociedad Fusion Carbonífera de
Belinéz y Espiel con ' residencia én
Madrid, el registro de dos pertenen-
ëiaš de la mina de ploro argentife-
ie nembiada «La Perla,'» sita en

1 Tintorero, término de VillanueVa
d'el Rey, terreno del comun de ve-
cinos, liudando por ' con tierra de
Rafael Alarguez, S. con terreno eia -
mon, P. con tierra de Antonio Ca-
brera,IS. enid de Manuel Leon.

Lo que sé' p m:Ocia al' público
conforme lo dispuesto por el art.
44 del Reglamento para la ejecucion
de la Ley de mineria. 	 •

Córdoba 21 de Noviembre di
157.—El V. P. del C. P., El Duijei

Alcoodovar».

f
Administracion' teincipal de
Hacienda pública de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 2272.

No habiéndose presentado
'citadores en la subasta celebrada ea
'el dia de ayer para el arrendamien-
to de los derechos de Consumo de
los pueblos que á contínuacion se es-
presan, se señala el dia 	 de Di-
ciembre próximo para la nueva su-
basta que dispone el articulo 24.3 de
la instruccion en los mismos térmi-
nos 'que la ya verificada el dia
del actual y bajo los tipos á saber:

Almedinilla. . 11,627 96
Carpio.. . .
Nueva 

Cartella. 13,532 40
8,400

Pedroche. „ . 16,800
19,425V41a,viciosa 	 .

Lo que he dispuesto se inserte
oletin oficial de la provincia

para conocimiento de los que deseen
_interesarse en la subasta.

Córdoba 25 de Noviembre de.
4857.—P. Y. Francisco de Paula Ore
*lega.

	 n 	 !I
-

Adtninistracion principal de
Bieties nacionales de la pro-

'vihcia de Córdoba.
ilt n v•37 	 ,

Circular niki: 2273.

' •fiabiende dispnesW la Direccion
generar del ramo la Venta del trigde
que hai existente en las paneras del
Estado ' de • está , Capital, queda des-
de hoy allert6 al público el local eti
que se custódia el referido trigo, que
es de muy buena calidad, silo en la
calle de los Manriques, para su ena-
genacion " Ós precios corrientes del
mercado. 	 ,)

para cine llegue á conocimien4
tO : del pliblico se anuncia en este peJ
riódico.

Córdoba 27:de Noviembre?de
1857.—Timolao Diaz de

ff\

•

Comandancia de la Guardia
CiviLde la provincia de

Córdoba:
•

Circular núm. 1855.

Deseanddiír600reionar ven tajät.73 'los

lieeäändös que pidan ingresar en La Guar:‘
dia civil, he dispuesto se haga saber'ä los
residentei . en Galicia y Asturias, que se les
ubonarti el ttasporte por (llar, pagado por 'el

Estado, asi coino el valor del importe !del
vestuario y equipo, ó sean 784 ms. para los
de lafaatee,a y 8,56 para los de . Cabal le7

rn a , sie:in,P3't que soficiten plaza para los

Te.rcio, 3.°.. y 7.° A los qué pidan inve-
So en 'todos los TercioS para sei;Vir en

los mismos selei'. abonarä el referido iin-
poite del vestila Irin,liero no n el trasportei
por tierra, ,porque no lo : necesitan en
virtud ä que) desde que se filian disfru-
tan su haber,. abenämlose no obstante 60
rs. para la marcha á los que halländose
en un distrito, solicitan y obtienen pla-
za en un Tercie diferente á aquel en que
se encuentren. 41 reenganche que para
slkOrmar estas, yentajas se necesita es el
de 4 ailos,;tanto para los licenciados del,
V.j&eito; pero ä los que se reenganche
por 5, &mas años Se les dará en inend
520 rs, que para el reenganche . err- el

•

; 	 • 	 •
sus grados con arreglo 114rd:e:e
regía -cuandö . his-•recibieron,'
para obtener sus títulos se ajusten
estas Mismas antiguas tarifas los Ca-
tedráticos nombrados ó ascendidos con'
anterioridad á la ley.

, Asimismo se ha servido mandar.
S. M. continúen exigiéndose en lo supe-
.sivo los 80 6100 reales respectivarrien-
ie por derechos 	 selló" y expeki-
cion de título. 	 \

De Real Orden' lo digo á V. S.
para los fines consiguientes. Dios guar-
de á V. S. muchos añoS.,.Madrid, 18
de Noviembre de 1857.—Salaverría.
—Sr. Redel de la t niversidad de...

"--LA PASTORA.,—Mina de hierro.
—Registro.—Por decreto de este dia
he acordada1admitir ç4a. Sociedad
Fusion Carlannitere de 13ellnéz y Es.;:
piel, con residencia en Madrid, el
registro de dos pertenencias de la
mina de hierro nombrada «La Pas-
tora,» sita en la Herilla del arroyo
del Caüttelo, 'término de Villangea
del Rey, terreno del comun

lindando al P. arroyo dé las.
Minillas, I.: terreno de,,Tomas 9,rärr
cia Menor, S. arroyó del Cariuef,,j,-
P. tierra 'de la Vitiaa'Claudia.

nue,..ve ouncia al público
-conforme lo dispuesto por el art.,
del Reglamento para la ejecucion de
la Ley de mineria.

Córdoba; 4 de NtIvietetre de
1857.—El 	 C. P., El bu40

Córdoba 2% de Noviembrai"de
1837.—El V. P. del C. P. El Dtiijiiti
de Altnodovdr.'
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.1;

e9flObiU, 	 JI;c1

G.! .•
9111

• • • • •

r ingresados en Octubre.

Existencias en fin de atieere. 	 Traslada-

Por órden lotros es-
del Sr. 	 tableci-

	..—......._	 	 dos de

Mugeresi Nio. Total.. residen- mientos Total.
!

I 	
te. 	 6 expues-,,

tos. li

• •10(.1 	f'

ESTABLECIMIENTOS. Hombres.
,

6,.

Casa central de Espósitos. • • •
.Casa Socorro Hospicio. . • • • 	 71

Hospital de Crónicos. 	
Hospital de Agudos .. ... • • 

•

HIJUELAS.

Aguilar 	
Baena..
Büjalance.
Cabra. 	 .
Castro
Fuente Obejuna. . • 	
Hinojosa. 	
Lucena 	  •
hlontilla. 	
Montoro. 	
Palma. 	 .
Pe'zoblanco.
Priego
Posadas. . . • • 	 4 •

Rambla. . 	 .
*-

• • 	
1

• *.r
1.

Ii
» 1.,

• 405
278

»

;
L.

64 	 G&
57 	 57

•79 	 79
73 	 73
45: 	 45
31 	 31
4, 	 40

119 '149 1, •

60	 '6'0
21 	 21
52 	 52

94

59 	 •59
n•n•nn•••••••:»

2073

'64
215

405
448

	2 	 22 429

	

" 9 	 48	 475'
98

626

64
61
79
82 -

46
31
42

	10 	 1:159".-
--; *1 5'; 	 78H;

	

» 	 60'
--1 	 21-

	2 	 54

	

lei 4 	 95
tge

•

-a;ro 219,.;.
la O/.:

»
»

de:eh-provincia; lantite rveüs . euanto sea
posible.

Dios guarde i V. muchos años. .Ma4.
rd .17 de Setiembrede 1857. ...EL . Eitel.

qtiefig7Alitimada.-:-Sr.'eeinandanté' del"
Cuerpo en la provincia , de Córdoba.le : Pittlicidatt poslble ,r Itere 	 icitlijan

V. que .se publique en el oleinolicial

miento de los licenciados á quienes aco-
mode disfrutar, estas veittajaseidispondrä

•-•.) 0;:i9!;i
!dimueve' mi sO 	 e11'

'junta Perrilaanil 	
b

at • 	 'Circule hüm. e220.
91,

-
:ESTADO estadistico del numero de Reogirlei"eilstenteeetairde geletAräi lLimo, n los Establetimientoa de -Bendcencia de' 'tlita 	 thjuelas tie lä tiro-

-fr incia, de los ingresados en el mes de Octubre siguiente y de ` iää bajas ocurridas durante el mistno, con las existencias para e corrierlt6, segun lea datos que

obran en la Secretaria.

.	 • 	 4'

Éjeiiitó seeala el . sirtletilit& di *M'AM
&cien de 51 de .julio últifito, y cuya can..
tidad les puede servir para socorrer 2 sus
familias.. A fiado que esta circular tenga

ltierfele•rilreee*

--------....r....-.
. Existencia para 4 ° deNoviembre:

Poi' pro-
hijamien-

tos
ìíòtras
causas.

Por ha-
her reco-
brado su

salud.

Por de-
funcio-

nes. Total. ' fIcknied.

'
e , E,

'M'agües. ' Sitriä. Total.

12
29

a

2
•40

•
e 4 e

Giues*;)

aonukie,
! 	 ;.•

o
»

378

1 	 -1.

S ! 	 ,

»

,( 	 f1140,,

'»

42

43
26

7

1
1 ,1

4
2
8
2
5

3 	 4;

2
4

24
29
27

404

4
1
5

4
4

‘,5

2

»

70
t

e!

;

100

.;

"405
276

»
»

...y

tl
75

1)4

ao
38

55 .
e21, :
e 54
9 91 :

16 -
58.	 •

I 	 ,

195
446

71
222

. 	 v.11'
•

61
75
71

-41

,4g

.75.
55....
21 	 .

91
16 	 •
58

554 2028

Cuyo estado se publica mensualmente para conbeirniento de le ProWincia. -esh 	 .

Córdoba 21 de Noviembre de1857.—E1 Presidente, El Migue "de Almodovär•El Secretatio, Luis eiälis . Tiradob

,rrr,

Comision superior de instruc-
cion primaria de la provin-

cia de Ciudad-Real.

Circular mina. 2266.

Conforme ä lo dispuesto en el
art. 486 de la ley dtv Instruccion
pública de 9 de Setiembre último,
esta Comision ha acordado proveer
por oposicion, con el sueldo fijo anual
que por la misma les corresponde,
las escuelas de primera enseñanza
que ä continuacio n se expresan.

Elementales completas de niiios.

PUEBLOS.
	

SUELDOS.

lden • de niñas,

Alcázar. 	 • 	 »r ' •
	 :'•

Villabermosa. • . • •
Abenójar. 	
Fuencaliente • . . 	 • •
Villanueva de la Fuente.

Ademas de los espresados suel-
dos que se satisfacen de fondos mu-
nicipales por trimestres vencidos y
en metálico, percibirán los Maestros
y Maestras el producto de las retri-
buciones que se les señalen, con-.

forme al art. iee de la ley y dis-
posicion 1:2  del Real decreto de 21
de Setiembre :último, casa habita,e
cion para sí y su familia ó el im-
pede de su alquiler. .

Los ejercicios de . oposicion peral
los Maestros' tendrán:lugar
Escuela normal de esta Ciudad
9 de la mañana del dia 24 de . Die;
ciembre inmediato', los de las Maes-;
tras, concluidos que sean aquellos.

e, LOS aspirantes al concurso pral,.
sentarán sus solicitudes ala Secre-
taria de esta Comisione actimpañadas
del titulo correspondiente (I testimo.:
ojo- de él, certilicacion de buena con-
ducta espedida por,et Alcalde y Cura
Párroco del pueblo de su domicilio
y una relacion de IOS méritos y años
de servicios en la , •enseñanza las
Maestras presentarán ademas modelos
de las labores mas usuales y útiles.

Dichas solicitudes se admitirán
hasta el dia 15 del citado Diciem-
bre.

,Ciudad Real 21 de Noviembre
de 4857...-.EI Vice-Presidente, Juatr
Manuel Jitneno.—Pablo 7, Vidal, Se-
cretario.

Comision superior dninstrues.
cion primaria de 'la :peovieCit

de Iblä 	 •
u!'

Circular initn. 2267.

Por no haberse presentado ä ser;

;
eirla la Profesora propietaria ha re-
sultado vacante la escueletitular de
niñas de. Cuevas bajas, :dotada . con
la cantidad do. 2'200 rs. que le cor-,
respendee por la ley vigente, paga.'
dos .ef), metálico por trimestres de
los l'ondos municipales; .cotrrnas ca-..
sa decente y capaz . . para la clase y
para habitaelon de la Profesora; Con
su familia, y el producto de las re-
tribucienps de las niñas:que puedan:
pagarle, que ascenderäulvexima-
mente á unos 40 rs. mensuales. ,1
debiendo proveerse por oposicion
el mes de Abril próximo, se anuncia
ep,. , ournplimiento de te prevenidoz
eit.,14.'.disposicion . 2,1 ,.de la Real:

 de 7 de Junio/de 1850.
Málaga 23 de Novieinbre .der 4857-

—El Vice Presidente, -Antonio Ber-
dugo.—P. A. p.. :C. 4 José Garcia
V,azquez, Srio• .

o AITNTAHIENTOS.

unta intento
Almodovar.

Circular núm. 2271.

P. Francisco Ruiz. Alcalde Consio
titucional de esta Villa.

• -,•,:, ‘ ;z• 	 • !,
llago sab.nr: que ofrecidas por

Manuel Rodriguez de esta vecindad
las dos terceras parles dek ,tipo se-
ñalado á las especies de vino y aguar-
diente • para su -larriendo, venta at
por 11190(Jr, itnpOrteeee la cantidad:
de ,8456 Ayuntamiento de mi
presidencia. ha acordado mediante el
art. 212 de la Real instruccion do
21 de Diciembre último adwii di-
cl'ta „proposicioe y, señalar -pará su
remate. 91 dia , 1del presente; mes
de 41,ä 12 de ,sus.,ineitanas.

.:41inodovar 23 de, Noviembre'
de,„4857. .—Erancisco Ruiz.—Aegel
Gonzalee; Srio.

Álejtifti' Constitucional de
Castro del Itio.

Circular núm. 2275.
.n1	 •

Û. Rafael Mariä-Valdelomar;..)11.
caldo d'esta' Villa.

Hago saber: que: el-Ayuntamien-
to de la misma ha acordado sacar'
ä pública subasta pata su arienda-
miento por todo el año próximo en-
trante los arbitrios del' pontazgo; -de
la veintena de tejares; petteneCieh-
te al Caudal de Própios, señalandól
para el primer remate en pujas lla-
nas el tlia 9 'del mes de Diciembre
próximo y para el segundo de las me-
joras del 10 por 400 el 47 del pro-
pio mes á las 12 de referidos dias

• Alcázar 	

	

Alhambra 	 3300
4400

2931
2934
2200
2200--
2200
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ANUNCIOS.

ert la Casa Capitular; y si en el pri-
mer remate .,;no se hiciesen proposi-
ciones admisibles, el segundo se con-
siderará primero, y se celebrará otro
Lec-Cero para dichas mejoras el dia
28 del mismo con sujecion ä los
presupuestos y pliego de condiciones
que estarán de manifiesto en la Se-
cretaria durante la subasta.

Y para la comun inteligencia se
publica y fija el presente en Castro
(Id Rio-ä, 23, de Noviembrede 4837.
—Rafael Maria Valdelornarlicente
de Fuentes, Srio.

. 	 ,

' JUZGAD OS.

Jtizo-ido 	 priMera instancia
de Poztrblaneo.

Circular núm.
e

n. José Maria Sanchez, Abogado de
los Tribunales di; la Nacion, Auditor
honorario do Marina, Juez de prime-
ra Instancia de esta villa y su parti-
do, &c.

Ihr virtud Ilet,presente, cito, lla,
Trin 'y emplazo per segunda vez y tef

-roirno de 9 dias, contados desde la
losereion de esté anuncio en el Bo-
letin oficial de esta provincia ä Mus-
tio Marin Martinez José Garcia:Mar-
celo (a) el Quincallero, los cuales
fugaron de la Cärcel de ! Hinojosa, en
la noche del 9 de Setiembre último,
para que dentro de dicho término com-
parezcan eneste Juzgado ä defenderse
de los cargos que les resultan :en la
causa que contra los mismos estéy
sustanciando poti robo de cabal/m.4as',
apercibidos que de no veriticarlp les
parará el perjuicio que haya lugáti--- •

Dado en Pozoblanco ai 23 de No-
Niembre de 4857.--L. José Marta San-
chez.—De örden del Sr. Juez, José
Martos y Ruiz.

Juzgado de primera instancia
de Montilla.

Circular núm. 2'276.

D. José Maria Castellann,
gade de los Tribunales de la Nacion,
del Ilustre Colegio de Madrid y Jnez
de primera' instanciá;de 9SW parti-
do, &c.

Hago -Saber: lile en las
cias de apremio seguidas en e'ste Juz-
gado centra Francisco Solano Espes.'
36-y Regulo García, de esta -Vecindad,
po r . falta dä pago de los • primerOS -
plazos de fincas del Estad -6.i re:data-1P
das por los mismos, se sacan ä la
subasta en venta las fincas siguen-

Reales.
---

Una fanega de tierra propia
. del pruneroi -sivada 'entre _fi

el camino de Córdeba
de Duernas, apreciada en. 2300

Dos id. puestas de plantones_
de ofieo,;,_propias del evsr.

..,e54o, sitio ...Pozp . 'de Zurita, 	 •.:9ins
6dinde olivos del, molino de 	 • 11
.,..Cordon, en 	  .•:,400(Y
Dos fanegas . de tierra puestás;;;;.1;;

de majuelo, propias del se- ;9
gundo, sitio Molinillo de
Castilla, linde con el arroyo 	 .

catl)illOtie, ,ACh0 nombre.
•

	Cuyas fincas . :han 'de rematarse 	 murió &las plantas-de César defen-

	

en la audiencia de este Juzgado el 	 dida. por Pompeyo en los campos de.-

	

dia 14 de Diciembre próximo ä las 	 Thesalia la república romana.i:Comó

	

I 42 de su mailana. Y para que Ile-s 	 ve sin:que . ya. lo indique, su argu:

	

gue ä noticia de todos se fija el pre- 	 mento es eminentemente histórico. Y

	

sente en Montilla ä 20 de Noviera- 	 -volvemos ä preguntar ¿es un poema
bre de 1857 . 	 Maria : Castellano .ii ',J . la :Pharsalfnl,n.st,.¡:.

	

—Por mandado de S. S , Santiago 	 Para . responder ä esta pregunta
de Jorge y Herruzo.. 	 -; convirtárnes los ojos ä las leyes fon-

damentales de la historia, y conside-
,..,. remos la naturaleza del poema dpico.,.

(1). Así cornela,poesia lírica es emi-
nente sujetiVa, la p6esía A:rica eSemi-

VARIEDADES. nentemente objetiva: la primera es
la voz de un hombre, la segunda es
lá¡voz de un siglo. El poeta lírico
puede transformanYen swvinente y en
su torazon todas las ideas recibidas
de su siglo: el poeta épico no debe

' T'eparecer en su obra ä manera -de esos
sublimes arquitectos de la edad me- •
dia que ideaban y construian una ma-----
ravillosa catedral, y no se curaban
de escribir seO, S,)30. airues pi 'e) 	 una
sola piedra. 	

..,, 1
,

C 	 • 1 La poesía épica atiene como la
historia antigua, tres - mornentos; es
divina, es lieróica; mas tarde, y.por
último es humana;

La, poesía épica divina la con-
ponen. los cantos cíclicos, la historia
primitiva de Jos pueblos amigues,
cuYos actores

• kiw los dioses que Ile--,
nao los' 	 de la tierra. Esta•
poesía precedíó'ä flomero; y es la ba-
se de los priinitivös mithos d .e Gre- •
cia. La poesía épioo-heróica eš el Se-
gundo desarrollo de este género lite-
rario. .EI protagonista' ya no; es un
Dios, sirio un hombre, el sacerdo -
cio es reemplazado por la ,tilonarquía;
y aunque los,beroes Son Hijos de los
dioses Corno faiedild heráiça 'es lija

„ dei la,edad divjoa urrn idea humana
centellea ..en todos' sus cánticós. Esta
edad se halla representada por el di-
vino Flerfiero. La edad heráica pro-
cede .de la edaddivina ,como la llar

.»,procede de la :semilla; y lp.edad.:hu-
mana procede de la edad helkica,
como el fruto procede de la flor. Esta
ultima edad se halla representada por
la Pharsalia del inmortal Lucano. Ea
el :periodo, que la Pharsalia cbmpren.;
de, la poesía épica es muy dificil:
existe ya tina sociedad asentada so-
bre sólidas bases,iii aconieeim,
mientas dependen,Lrnás bienrque de
la voluntad- del hombre, de la di-
reccion que toman las' fuerzas:Sócia-
leS; la historia severa.-quita. al ; héroe
llamado el brilló de que . estä:cubier-
to el héroe divinó: y los preparativos
los medios de que se ha de . valer .el
hombre parvgrabar- la pura ',idea de
swmente en la realidad siempre
pura, siendo como son cálculos , mas
bien qüe inspiraciones, no pueden'
compararse ', don los medios . mara vi
Itosos empleados por un Dios que to-
do' lo saca de: . su peder, • por un
héroe que tiene misteriosas relaciones
con e/ Cielo, y ve siempre flotar en
los aires un genio superior, que le re'«=
mueve los obstáculos, y le auxilia en
sus empresas, y le muestra el cami-
no de la vida. Lucano, pues, no
do exentarse de las condiciones de'
su . siglo. Examínese la "Pliarsalia. La
historia es su musa, sus héroes ihdEriin '
breS cercanos al siglo del Poeta; IW
maravilloso apenas aparece ea el poe-;

jeto, la lógica de los hechos su pro
cedimiento, 14 politica su maestra; la;
naturaleza no toma parte alguna en
la accion sino como un gran teatro,
y los pensamientos principales nacen
del fundó de la sociedad - 4 aquel

oa 101•

tiempo mAs bien que de la arrebetadd
mente-del pe6to (2).

L. (Še. continuará.)

NOTAS.

(1) No puedo continuar sin de-
elarar aquí . qne. ine. : siucu :-de
cipal gi,iia . erk,estosrestmllos3as ideas
que he recegide .) -eu .:le cátedras
esta Universidad, de los, labios de mis
dignísimos maestros los Sres. Nufiez
Arenas, Camus, Amador de los Rios
y Sanz Bio , á cuyas elocuentes
lecciones debo mis conocimientos ea
literatura gene,1„e,ri liteptura latina, mi
en liter'atu .üä'-eäriota-' y' 'en filosofía.
Tengo un placer singular en  tribu-

íñi respeto-y Mi
,eterneagradechniento...

'‘2.) Así el eminente crítico Bar•
ye. en la Pharsatia, :;,tin poema bis-

.. 	 . 	 •

tórico, Durch die , Beltandlum, des
Stoffs in chronologischer Folge und
durch die 'getreue historische Erzah-
lung der einzelnen Ereignisse, wel-
che alle E iction ausschliesst, die: der

.. historisch , beglaUbisten ..Erialilung- wi•
derstreinten würde,entferentsich .:frei-
lich dieses Gedicht von der eigentil-

echen epischee Darstelung naliert,
,inelir der art von historischen Gedicbs
,teq, wie sie in Alegandria aufgekom-
men waren und spater in lloro grose
sen Beifall gefunden hatten. eschicln
le .,der.roin isciteia literatur.

2:1
	

t;i0;11.1 nob
9b

A voluntad de su dueiio se
vende la casa número 48 conoci-
da por la de la Fuente, en Tras-
castillo, con onces habitaciones.
cocina, caballerizas, pajar y dos
corrales, toda recien obrada.

La persona que quiera ea=
tarde su ajuste. podrá hacerlo
con D. Teddoiniro 'Ramirez de
Arellano. quien está. -encargado
de su venta

A LOS AYUNTAMIENTOS.

—En la IiiiPi'enta de este pez
riódico hay .de vepta ejemplo-.
reipara la •formación . de loe
Amillaramientos y Ilepartimien-
tos, impresos consujecion ä los
modelos circulados por la Ad-
ministracion de. 11gclanda...P47T
hlica. s. •:

een•nnnn•n•••••••n•n••••nnn•n,.	
•

•
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• CÓRDOBA:
;-

Imirenta y Librería de D. Rafaet
Arroyo, calle Ambrosio de 'Morales

• ntioi 8,
.120D tietisii, 	 9up eett

•13 	 -.1 ;i'3
. • 	 - ira !e

; 	 t

Circular ,niirn. 	 .

LUCANO,

SU vniÄ, su dtmo, su tium'A'.

(.1•

DISCifilS0,, leido en la :Universidad ten-
tral por A EnailiO Castelar y; ¡U-

' poll, ,e9 ;,, 2 acto sblemne de recibir
la investidura de ¡Doctor en la fa-
cultad de Filoso /4 seccion dc li-
teratura.' 	 •

(e;
e (Continuaion.),.

Muchos críticosl bao, por extre-
mo encarecido sus defectos, y han'
olvidado cuáles eran! los4efectos
su siglo. La 'libertad romana habia:
muerto: el sagrado campo de CincH
nato se había' con vertido en prade-
ras y jardines de Nerón, el genio noi
podia volar libre por, los espacios in,;
finitos, y ocultaba en' pobre larva sus:
matizadas alas, el antiguo ideal deli
arte . roinano,- Grecia; habia perdido;
con so independencia su . :geeio;:. co-!
me si la tristeza de la esclavitud hu-
biera aliqaclo su voz. Alejan:ch.:la maes-
tra en aquella sazon del, mundo al
recibir el genio del Oriente habia des-,ci
concertado las, armonías clásicas.;.1a;01
luz del Olimpo se apagaba, los dio-
ses griegos y romanos se morían, la ••
severidad del estoicismo infundia mie-
do á las artes, todos los sistemas filo-
sófiicos eran- protestas vivas contra la
religionesa musa del Cielo; el,mun-
do antiguo estaba tocado del 'pre-
sentimiento y del temor de su pró-;
xuna ruina, r buscaba en la orgía
del imperio un sudario de púrpura

brillante sepulcro; hasta el fon-
do del Mediterráneo, ese inaKtran-
quilo.conio la eterna alegría de tos

• antigues dioses,. exhalaba quejidos de
muerte; y la duda corroia todas las
inteligencias, y -S--desesperacion se,
Caba losAbanantiales de la vide'''eri
-todos los eorazones.
. :.131a edad era infeliz para el

genio: ,'Así aunque Lucano fuera poeta
la inmensa peAndumbre de aquella at-
mósfera debia :ah. egarle. El poseiä
en gradWeniinente la fuerza creadora.
Si su siglo era estéril en creencias; si
se .habian agotado los manantiales de
Ja inspiraeion, si el aire sofocante de
los salones y certámenes académicos
secaba la mente; si la esclavitud tor-
naba oscuros y sutiles ä los mas cla-
ros y giandiosos genios, cúlpese, no
ä Lucano, cúlpese ä su siglo. .¿Es da-
do al hombre modificar con su aliento
la atmosfera en que respira? Juzgar al
poeta aisladamente, ,es achaque de
tina critièa falta .:- de elevación y de
grandeza. • 	 •

Y dado que Lucano sea poeta,
¿es un poema de • Pharsalia? Nadie ig-
nora su argumento. Su nombre lo di-
ce. Pinta aquella gran ocasion en que

Se vende 6 arrienda deçde el dia,
<da Posad.a' pprnbrad4 d g3::San Ildefonso,

situada siiiei„,•Campoi
La persona á quien acomode en

uno .ii-otro concepto, podrá avistarse,
con D. Ambrosio Crespo, Procurador
del número de esta Ciudad, quien se
halla facegdo al efecto.;

ma; las pasiones humanas son su ob- 0(42
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